
Universidad de Concepción
RESOLUCION V.R. Nº

2 011 10 77 4
VISTO:

LO dispuesto en el Decreto U. de C. Nº 2004—100; lo informado por el Decano de la Facultad deCiencias Sociales Nota D504/2010 y teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U. de C.Nº 2002-095 y en los Estatutos de la Corporación,

RESUELVO:

l. Otórgase Asignación de Docencia, a contar desde el 01 de Enero de 2011, a los siguientestrabajadores Académicos de la Facultad de Ciencias Sociales, asignándoles el monto que encada caso pasa a señalarse:

NOMBRE
.ID_A %%ALARCÓN MANZANO HECTOR ADOLFO 33 1.443.033…

DONOSO DÍAZ CARMEN GLORIA 22 962.059.-
HERRERA OJEDA RODRIGO

44 1.924.118.-
MORALES COUPE GILBERTO ALBERTO 22 962.059.-PARRA ORTIZ ELIZABETH DEL CARMEN 44 1.9241 18.—
ROBLES SALGADO HECTOR FERNANDO 22 962059.—SÁNCHEZ FERNÁNDEZ MARIA TERESA 44 I.924I 18.-SOTO LÓPEZ MARÍA TERESA

22 962.059.—
VIDAL GUTIERREZ DAISY ANGELICA 44 1.924.113.-

2. Estas asignaciones tendrán una vigencia de dos años, a contar de la fecha estipulada en elpunto anterior.

3. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, las citadas asignaciones solo se mantendránmientras los académicos beneficiados cumplan con los requisitos exigidos en DecretoU. de C. Nº 2004—100, punto Nº 2.

4. El mayor gasto originado por lo dispuesto en la presente Resolución, se financiará con FondosCentrales asignados para estos efectos.
5. El Decano de la Facultad de Ciencias Sociales, comunicará a los interesados lo dispuesto enla presente Resolución y la Dirección de Personal elaborará la Modificación de Contratocorrespondiente.

Transcríbase al Decano de la Facultad de Ciencias Sociales; al Vicerrector de AsuntosEconómicos y Administrativos; al Contralor; a los Directores de Personal y Finanzas; a lasDivisiones de Presupuesto y Tesoreria General; y a la Unidad Desarrollo de Recursos Humanos.Regístrese y arcllívese en Oficina de Partes.

CONCEPCION, 31 de Mayo de 2011.
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